
PREGUNTA QUE PRESENTA GONZALO ABAD MUÑOZ, CONCEJAL  NO
ADSCRITO, SOBRE "PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES EN EL
NUEVO SISTEMA DE MEDICIÓN DE TRÁFICO" (SIN RESPUESTA DESDE
EL PLENO DE 27 DE ENERO)

MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA

El pasado mes de enero  el  Ayuntamiento anunciaba la implantación de un
nuevo sistema de medición de tráfico. El sistema, a base de sensores medirá
la densidad de tráfico en una serie de puntos de nuestra ciudad, pero también
será capaz de registrar el tipo de vehículos que circulan y hasta las matrículas
de los coches.

PREGUNTA:

¿Cómo se piensa garantizar la protección de los datos personales y la intimidad
de las personas, cuando el sistema va a registrar las matrículas, la hora y el
sitio en que han estado circulando los vehículos?

Cartagena, 16 de febrero de 2022
 

Fdo: Gonzalo Abad Muñoz

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

GONZALO ABAD MUÑOZ
Concejal no adscrito


